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Visto: 

Junta Electoral 

Resolución 05/2022 

Oficialización de Boletas de Sufragio 

Los pedidos de oficialización de boletas de sufragio correspondientes a la Lista Nº 1 Integridad 

y Lista Nº 2 Solidaridad, presentados en fechas 25.07.2022 y 27.07.2022, respectivamente. 

 

Considerando: 

Que el pedido de la Lista Nº 1 Integridad ha sido formulado en el término establecido en el artículo 

27 del Reglamento Electoral vigente y que el modelo de voto presentado se ajusta a lo establecido 

en el artículo 28 del Reglamento Electoral vigente. 

Que el pedido de la Lista Nº 2 Solidaridad ha sido formulado en el término establecido en el 

artículo 27 del Reglamento Electoral vigente y que el modelo de voto presentado no se ajusta a 

lo reglamentado en el artículo 28 del Reglamento Electoral vigente por cuanto: 

- No se han respetado las dimensiones estipuladas en dicha normativa. 

- Se ha incluido en el voto el slogan de la agrupación. 

Que sin perjuicio de lo expuesto, es factible adecuar el voto presentado por la Lista Nº 2 

Solidaridad, con la normativa vigente, siendo facultad de esta Junta la oficialización de las boletas 

de acuerdo a los artículos 27, 28 y 29 del Reglamento Electoral. 

Por ello, 
 

La Junta Electoral de la Caja de Previsión Social 

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 

Resuelve: 

Artículo 1º: Oficializar las boletas de sufragio de la LISTA Nº 1 INTEGRIDAD de acuerdo al 
voto que se adjunta y forma parte de la presente Resolución como Anexo I, que se ajusta en un 
todo a las disposiciones legales vigentes. 

 

Artículo 2º: Rechazar la solicitud de oficialización de la boleta presentada por la LISTA Nº 2 
SOLIDARIDAD y Oficializar la boleta de sufragio de la LISTA Nº 2 SOLIDARIDAD de acuerdo 
al voto que se adjunta y forma parte de la presente Resolución como Anexo II, que se ajusta en 
un todo a las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Córdoba, 03 de agosto de 2022 
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Anexo I - Resolución 05/2022 
BOLETA LISTA 1 - INTEGRIDAD 

 

 

 
 

 

 

     Cra. Olga Recabarren Garay     Cra. Antoinette Jalil Marun      Cr. Nicolás Gerardo Boglione  
                Vocal Junta Electoral                                       Vocal Junta Electoral  Presidente Junta Electoral 

         Caja de Previsión Social Prof                           Caja de Previsión Social Prof..                  Caja de Previsión Social Prof.                 

         Cs. Económicas de la Pcia. de Cba               Cs. Económicas de la Pcia. de Cba.            Cs. Económicas de la Pcia. de Cba 

 



Caja de Previsión Social para Profesionales en Ciencias Económicas 

de la Provincia de Córdoba – Ley 8349 

Av. Hipólito Yrigoyen N° 490 - 5000 – Córdoba - República Argentina 

 

Anexo II - Resolución 05/2022 
BOLETA LISTA 2 - SOLIDARIDAD 
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